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PARTS OFICIAL
Presidencia del Consejo de Ministros
8, M. el Bey Don Alfonso XIII (qu® 

Jío s guarda), S, M, la Reina Dofia Vic
toria Eugenia, 8, A. R. el Principe de 
Naturias ó Infantes y demás personas 
h la Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad en su importante salud,

(Gacetas 6 y 7 de Diciembre)

Gobierno Civil
CIIUILA R

Autorizado por el Excmo. Se
ñor Ministro de la Gobernación 
para ausentarme de esta provin
cia, con esta fecha he hecho en
trega del mando de la misma al 
limo. Sr. D. Enrique Lassala, 
Presidente de la Audiencia Te
rritorial.

Lo que se publica en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  para general cono
cimiento.

Palma 9 Diciembre de T922.
El Gobernador,

Javier Milldn

CIIltlLiR
Autorizado por el Excmo. Se

ñor Ministro de la Gobernación, 
con esta fecha me he hecho cargo 
interinamente del mando de esta 
provincia.

Lo que se publica en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  para general cono
cimiento.

Palma 9 Diciembre de 1922.
til Gubertador Interino,

Enrique Lassala
?S- ............ ...................

8ECCIO1I i£ U SiCETl
Min is t e r io  de g r a c ia  y  ju s t ic ia

EXPOSICION
SEÑOR: Ai presentar ala Real firma
V, M. el proyecto de Dec.Teto de 19
Octubre de 1£2L prorrogando el de 

*1 de Junio de 19zU, referente a los con
tatos de arrendamiento de fincas urba- 

y alquileres de las mismas, se ale» 
86 como iundameuto para ia expresada 

prórroga la subsistencia de las circuns» 
tancias que hicieron necesaria la publi
cación del citado Decreto, y siendo un 
hecho eyiden e que éitas no han varia
do, es innegable la conveniencia de pro
pregarlo de nuevo sin modificación al- 
gana, y someter al estudio y resolución 
definitiva de ¡as Cortes este arduo pro 
blema de los alquileres, presentando 
ante ellas, con la mayor urgencia posi
ble, el correspondiente proyecto de ley,

Fundado en estas consideraciones, el 
Ministro que suscribe tiene ei honor de 
someter a la aprobación de V. M, el 
adjunto proyecto de Decreto

Madrid, 2 de Diciembre de 1922, 
SEÑOR

A L. R. P. de V. M, 
Mariano Ordóúez

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Gracia y 

Justicia y de acuerdo con Mi Consejo de 
Ministros,

Vengo en decretar ¡o siguiente;
Articulo único El Real decreto de 

21 de Jumo de 1920 relativo a contratos 
de arrendamiento de fincas urbanas y 
a quiieres de las mismas prorrogado 
por el de 19 de Octubre de 1921 para 
todo el comente año, continuara en vi
gor hasta 31 de Diciembre de 1923, si 
antes no se promulga una ley regulan
do dicha materia,

Dado en Palacio a dos de Diciembre 
de mil novecientos veintidós,

ALFONSO
El MtoUtro de Grack y Jant leía, 

Mariano Ordoñez
(Gaceta 5 de Diciembre)

PRESIULNCÍA
DEL CONSEJO DE MINISTROS

Re a l  Or d e n
Excmo. S<.: Los trabajos prelimina 

rea ue organJZac.on det Primer Congre
go Nacional del Comercio Español en 
Ultiamar han aconsejado introducir al
gunas mod.f.cacioues en el Escacu^o que 
pura su celebración dictó este Deparia- 
menenR ai orden de 31 de Juno últi
mo; y de acuerdo con la propuesta del 
Presidente del Comité organizador del 
aludido Congreso,

S. M, Rey (q. D. g.) se ha servido 
aprobar el siguiente

EViaiiro
TÍTULO PRIMERO

Objeto
E Primer Cjugi eso Nacional del Co

mercio Español en Ultramar tiene por 
objeto:

a) El estudio de ¡a colegiación de los 
comerciantes y productores españoles 
establecidos en América y Filipinas en 

las Cámaras Españolas de Comercio, y 
la reorganización de éstas, revisando 
y perfeccionando su régimen actual e 
intensificando sus servicios técnicos con 
arreglo a las nesecidades actuales del 
comercio hispano ultramarino.

h) El estudio de los problemas de 
carácter práctico que afectan al desa
rrollo del comercio de España con Amé
rica y Filipinas, tendiendo singular
mente a la codificación de las usos y 
costumbres mercantiles do aquellos 
mercados, para orientación del comer
cio exportador e importador español.

c) El estudio de la actuación del co
mercio español en Ultramar con rela
ción a las Exposiciones y Ferias de 
Muestras que se celebren en España y 
a las que se efeoiúen en América y Fi
lipinas,

d) El estudio de las aspiraciones y 
necesidades de los productores y co- 
merciaotes españoles establecidos en 
América y F.lipinas, en ordena sus in
tereses generales.

TITULO II
Cuestionario del Congreso

Ei cue-t onano del Congrego será el 
s guíeme:

1. Segundo periodo. Madrid:
a) Organización de ias Cámaras Es

pañolas de Comercio en Ultramar, con 
relación a los servicios técnicos de in
formación, standardización y arbitra
jes comerciales, asistencia a los viajan
tes de comercio, cerdficadOB de origen, 
gestión y cobro de créditos y servicios 
eomenciosos, con relación al régimen de 
propiedad industrial, comercial y lite 
rar t*, a la preparación y complemento 
do Ti atados y Convenios, a las Expos.- 
ciuues y Ferias de Muestras españolas 
y americanas y con re ación a la difu 
alón especial del libro español,

b) Relaciones de las Cámaras Espa- 
ño as de Comercio ultramarinas entre 
si y con las Cámaras y entidades simí- 
laies metroppiuanas; coala Adminis- 
tracióu pública (al Estado) y las repre
sentaciones oficiales de ia misma.

c) Golegación en las Cámaras Espa
ñolas de Comercio de los comerc antes 
españoles residentes eu Ultramar, y 
concurso económico del Estado.

d) Desiderata de los comercian es y 
productores españoles radicados en 
América y Fuipidas, con relación a sus 
intereses generales,

2. Tercer periodo. Sevilla;
a) Las comunicaciones y transpor • 

tes.
b) Habilitación portuaria.
c) Ei crédito al comercio exterior y 

el de término o acabamiento industrial 
para fomeni.o de las importaciones ame
ricanas en España,

d) Los seguros.
e) Modalidades especificas del co

aérelo ae los prodacios tipos de i* ex

portación española a Ultramar y andi
das de protección que cada uno de ellos 
requiere.

f) Modalidades especificas del co
mercio de los productos de importación 
ultramarina en España y medidas de 
protección que cada uno requiere.

g) Comercio de tránsito,
h) Concentraciones o integraciones 

industriales y comerciales,
1) Asistencia a los auxiliares del 

comercio de exportación e importación 
(comisionistas y viajantes),

j) Bases de una codificación de usos 
y costumbres comerciales de los merca
dos de Ultramar,

k) Tratados de comercio,
D La industria del turismo y sus 

necesidades.
m) Régimen de propiedad comer

cial o industrial,
nj Régimen de propiedad artística 

y literaria,
o) Actuación preparatoria de la 

Exposición Ibero Americana de Sevi
lla; y

i') Los demás temas de interés ge
neral y carácter exclusivamente comer
cial que se acuerden o aceptar por el 
Comité organiz idor antes de Ja aper
tura dei Congreso,

TITULO III
Constitución del Congreso

1. Constituirán la xepresentacióu de 
los españoles de América y Filipinas en 
el Primer Congreso Nacmdal del Comer
cio Español en Ultramar:

a) Los reprereaianies designados por 
las Cambras Españolas de Comercio de 
Bogotá (Coiomoia), Buenos Aires (Ar- 
gen*in»), Caracas (V^ntzue.a), Guaya
quil ^Ecuaaor), H>baaá (Cub»), La Paz 
(Boiivi»), L ma (Pera), Manila (Fdipie 
üas), Méjico (Méjico), Momevieao (Uru
guay), Nueva York (Estados Unidos), 
Rosario (argenun*^ Rio Janeiro (Bra
sil) y Valparaíso (Chile).

d ) Los repre8eu¡.ankes de ios comer- 
ciau-es y productores españoles residen
tes eu Costa Rica, Dominicana, Cunte® 
mala, Honduras, Nicaragua, Pauauaa, 
Paraguay, Puerto titeo y Salvador, ele
gidos exprestimente a tal efecto por ios 
que pertenezcan a las entidades siguien
tes:

Union Españoia, de San José de Cos 
ía Rica; Casa de España, de Sanm Do
mingo; Sociedad Española deBeueticeu- 
cía de Guasemata; Asociac.ón español* 
que exista en Tcgueigulpa o La CMb* 
Honduras); la Asociación española que 
exista eu Managua (Nicaragua); U So
ciedad Española ae Beneficencia, de Pa 
uamá; xas Asociaciones españolas ae La 
AsuucxOu (Paraguay )¡ Adociaciuned 
españolas ae Saa Juan de Puerto Rico, 
Ponce y Mayagüez y la Asociación espa
ñola que exista en San Salvador.

o) Cuaüios oomviGiantw y prndua- 
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toree eepafides radicados en Ultramar 
se inscriban ai Congreso deotco del pía- 
zo reglamentario.

Las Delegaciones determinadas en les 
apartados a) y b) no podrán ser menores 
de dos ni exceder de diez personas, de
biendo eer éetas designadas entre quie
nes ejerzan el comercio, Ja industria o 
pnfisiones auxiliares y residan o ha
yan residido en los países donde las en
tidades representadas estén establecí* 
das.

2. Constituirán la representación del 
Estado, del Comercio, de la Industria, 
de los Agentes auxiliares y de ios orga
nismos relacionados con las exposicío 
nes españolas las siguientes:

a) El señor Subsecretario y los Je 
fes de las Secciones de Política y de Co
mercio, el Subjefe de esta última sec 
ción, el Jefe dei Centro de Información 
Comercial y los comisionados comercia
les, en ejercicio, del Ministerio de Es
tado.

El señor Subsecretario, el Director 
general de Es^ad/stica, los Subdirecto
res de Comercio e Indus ría, el Jefe de 
Comercio Exterior, el Jefe de Registro 
de la Propiedad Indus ría) y Comercial 
y los diez Vocales del loetitum de Co 
mercio e ludus ri* que conatiiuyen la 
Sección de Relaciones Hispano-Ameri- 
canas de dicho Insdiuio, del M nlsierio 
de Trabajo, Comercio e industria.

E señor Subsecretario; ei Director 
general de M.nae, Metalurgia e ludus 
trias Navales, el Director general de 
Agricultura, el Subdirecror de Agricul
tura, e1. Subdirector de Minas y Metalur
gia y el Subdirector de Comunicaciones 
Marítimas y Aéreas del Ministerio de 
Fomento,

El Director general de Aduanas y el 
Jete de la Sección de Estudios arance 
larios de la misma Dirección de Adua
nas.

El Director general de Correos y Te
légrafos y el Jdfe del Negociado inter
nacional de la misma Dirección de Co
rreos,

Don Mariano Baselga Rimirez, don 
Marcelino B anco de la Peña, Don José 
Alverez Net, Don José Amonio Gómez 
Quiles, D. Julio Gumén, D. Angel J»u- 
soro, D. Fermín Maguregui, D. Vicente 
Máiquezy Don Andrés Pérez Cardenal, 
del Consejo Suptr-or de Cámaras Oü 
cíales del Comercio, Industria y Nave
gación,

D. Joaquín Sánchez de Toca, ü, Luis 
A; Sedó Guichard, D, Santiago Alba y 
Bon faz, Don Tomas de Zib ria, Conde 
de Zubiri»; D. Joné Caralt Sala, Conde 
de Carait, y D. Félix Suárez lucián, de 
la Coms ón proieciora de la Producción 
nacional.

D. Manuel Allendesaiazar y Muñoz 
de Salazar, D. José Luis de Ussia y Cu
bas, Conde de ¡os Gaitanes; D. Junán 
O fuentes, D, Juan Manuel de Urquijo y 
Usuía, D. Pablo de Cárnica y Echeva
rría, D, José Manuel Figuetas y Ar z 
cun, Don Enrique Ocharan Rodríguez, 
D. José Garriga Noguén y Paig, Mar
qués de Gabanes, y Don Lu.s Marsans 
Peix, del Consejo Superior B^ncano.

D, Leouarüo Torres Quevedo, Don 
Eduardo Marisíauy, D. FenzBoiX, Don 
Enrique de Llana, D, Rafael Coaerch, 
D, Clrno AieiXaudre, D. Manuel A ou
so Zabaiá y el señor V zconde de Esco- 
liaza, del Consejo Superior Ferroviario.

D. Vicenta Aionso Martínez y Marín, 
Marqués de Alonso Martínez; D. An o 
nio Gómez Vaitejo, D. C emente de V«- 
lasco y Sánchez Aijona y D. Jesús Cá
novas del CasUho, uel Consejo Superior 
oe Fomento,

D, Rafael Gasset y Chinchilla, don 
Agustín Ungria, D. José Pe^reroi y Ru
bí, D. Francisco E zabura y D S»iVs- 
uor RmVentos y G ivihés, ael Consejo 
de la Propiedad Industrial y Comercial.

D Saturnino Calleja, D. Pedro Coro- 
mmas Montaña, Don Domingo B»rné, 
D. Gustavo Gilí y Roig, D R *móu Pé
rez ue Ayaia, D. Emilio Ku z Ct*ñ»ba- 
íe, Don Fernando Ruil, Don Ramou de 
8, N. Ataluce, D. Antonio Gr*.üo y don 
V^LonuüO Sai*, del Comité Oliciai del 
Libro.

D.LmsFerref y Vidal, 8r. V zconde 
Oo Cu mó , Dvo Fodenco Don 

Aurelio R%b Fernandez, D, Buenaven
tura B»rbá, D, José Camp e y VUado- 
mat, D, Pedro Alier, D, José de Cua
dra, D. José Mestrés Borrell y D. Gui
llermo Graell Molos, del Fomento del 
Trabajo Nacional.

D. Estanís'eo de Urqaijo, Marqués de 
Urquijo; D, Tomás Candarías, don Fe 
denco Echevarría y Don Antonio Mén
dez Vigo, do la Liga Nacional de Pro
ductores.

D. Manuel González de Castejon Ello, 
Duque de Bailón; D Francisco Marín 
Be irán de Lis, Marqués de la Fronte
ra; D. Surque Trenor Montesinos, Con
de de Montornés, y Don JoséZulueta y 
Gomis, de )a Asociación de Ganaderos.

D, Luis Marichalar y Monreal, Viz
conde de Eza; Don Francisco Bernad 
Partagás, 8r. Marqués de Cabra, Don 
José ¿uas de Molins, D Ctrlos de For* 
tony, D. Carlos Sorihou, Don Anselmo 
Rodr guez de Rivas, D. Jorge Jordana 
y Mompeón, D, Juan Gavilán y Almu 
zara y D. Pedro Flores Barroso, de los 
organismos agri-ríos,

D, José Creixeil, D. Enrique Ferrer 
Portáis, D, José Freixa y Argemt, Don 
Juan Garrga Maasó, D. Santiago Güell 
y López, B»róa de Güell; Don Dan ei 
Mangrané, D. Juan Perpiñá, Don Joa
quín Peilicena üamacho, D. José Rosa 
íes y D Danuei V-ñts Muxi, de la Aso- 
c>ac ón Ibero-Americana Casa de Amé
rica.

D. Ignacio de Noriega, D, Manuel de 
E’zaguirre, D. Luis Palomo y Bu z, don 
G-rmun de ¡a Mora, D. Junan Martines 
Reus, Dan César Sil ó, 8r Marques da 
Seoane, D. Canos Rodríguez San Pedro 
y D. Luis Armiñan, de la Un ón Ibero 
Americana,

D, Claudio López Brú, Marqués de 
Comillas; D. Fernando Fabra y Puig, 
Marqués de Alelí»; D. Francisco Cambó 
y B*nle, D. Juan P.ch y Pont, D, Ale
jandro Lerroux y García, Dou Roberto 
Rutert y Surio, Conde de Torroella de 
Mongn; D, Emilio Junoy Ge bert y don 
Enrique Mayués Gaspar, dei Comisé or 
gamzador de la Exposición íntornaciu 
nal de Industrias Eléctricas y General 
Española Ue Barcelona.

D. Fernanao Barón y Martínez de 
Agudo, Cunde de Colombi; D. Pedro 
Caravana Rager, D. Amonio Haicon y 
V nene, Gome ae Hticón; D. iNicolas 
Lúea ue Tena, D. Amonio Jiménez de 
Aragón,D Joaquín Sangrán, D. Pe- 
uro Torres Lanzas y D, Manuel Ve- 
jasco Panno, del Comité organizado! 
ne la Exposición Ibero-Americana, de 
deViha,

D. Natalio Rivas, D. Angel Pereda 
GunerreZ, D. Pedro Pagós GaiCurau, 
D, Sa íVío  loorra Guniemont D, Aure
lio Regú.ez Izquierdo, D. José Garme- 
uo Saht-Aubm, D. Eloy Morán Gar
cía, D. Esteban Rabada duñol, D, Ra
món Bernardo Fernández y D. Alfon
so Maiiin diuoí de ios Centros y Am- 
elaciones ae Viajantes ae Comercio.

D. Víctor P. BiUgada, D. Cirios Caa 
maño, D. Enrique Mariné, D, Aguaim 
Giraii. BaiXeras, Dou R*móu Dd.gar y 
Ventosa; D José Basquéis Gorma, oou 
Penro Gómez Cha-x, D, Luis Alcaide 
Caracul; D. Aummo Foruaudez Martin 
y D. LnetunsO üe Sujo, de ios Colegios 
Periciales Mercantiles y Escuelas de 
Comercio.

b) Guamos productores y comer
ciantes españoles se inscriban al Cor- 
greso dentro ael plazo regiamen.ano,

TITULO IV
Derechos de los miembros del Congreso

1. Las Delegaciones españolas a 
que se retieren los apartados a) y b) 
aeá númere 1 y el aparcado a) del nú 
meio 2 ael título III, tunarán derecho 
a asisdr a toaos ios actos y sesiones, 
tomar parte en todas las deliberacio
nes y vocac oues y recibir todas las pu- 
b.icaciunes del Congreso.

2. Los miembros individuales del 
Congreso, a que se refiera el aparta- 
uo c) del número 1 y ei aparcado b) del 
número 2 del titulo III, podrán asistir 
a tudas las sesiones y actos del Con 
greso, tomar parte en >as deliberado- 
ues útil pormdo preparatono (Barcelo

na) y del tercer periodo (Sevilla), tomar 
parte «n las votacion&H de dicho tercer 
periodo y recibir todas las publicacio
nes.

3, Todos los miembros del Congre
so tendrán, además, derecho a las con
cesiones de bonificac ón en los precios 
de los viejas que so les concedan por 
Us Compañías de Vapores y de Ferro
carriles, en las condiciones que con 
dichas Empresas se convengan por ei 
Combé organizador,

4. Las Delegaciones de las Cáma
ras Españolas de Comercio y las de
mas corporativas de los comerciantes 
y productores españoles de América y 
Filipinas, asi como los comerciantes y 
productores españoles residentes en 
aquellos países que se inscriban indi
vidualmente como miembros del Con 
greso, podrán remitir al Comité orga
nizador, den ro del plazo de íusenp- 
ción, las comunicaciones que estimen 
convenientes relacionadas con el apar
tado d) del tiiulo I,

TITULO V
Inscripciones

1, Laa Camaras Españolas de Co 
mercio constituidas en América y Fi
lipinas, y las Asociaciones españolas 
designadas en el apartado b) del nú 
mero 1 del título III, deberán rem tír 
a la Secretaria del Comité organizador, 
antes del 1,° de Febrero de 19¿3, ¡a cer
tificación de! acto de la elección de sus 
Delegados, acompañándola de loa E^t*- 
tutos y Reglamentos por que cada Cá
mara se rija, lista de sus socios res
pectivos, con indicación de los que de 
ellos ostentan cargos y de la naciona
lidad de todos, cuotas sociales que de
vengan, estado de sus recursos y gas 
tos, cuadro de servicios que rea izan, 
colección completa de cuantas publi
caciones hayan realizado e informe so
bre ios extremos del cuestionario del 
Gjugreso consignados en los aparados 
»). b), c) y d) del náaero 1 del titubo II.

2. Las inscripc ones de los miem
bros individuales del Congreso, a que 
ne refiere el apartado c) dei número 1 
de tituio III (comerciantes y produc 
oí es españoles radicados en Ultramar) 

deberán efectuarse asimismo antes dai 
expresado día l.° de Febrero de 19¿3, 
en la decretaría de las Cámaras Espa
ñolas de Comercio constitu das en Amé
rica y Filipinas, o en ¡as de las Asocia
ciones españolas designadas en el apar
tado b) del número 1 del titulo III, ae 
tisfaciendo la cuota de 50 pesetas en el 
acto de la inscripción. Las expresadas 
Oamaras y Asociaciones españolas expe
dirán el opoituuo documento de iden 
tidal, comunican lo inmediatamente a 
ia Secretaria del Comité organizador 
(Madrid) las inscripciones rec bidas 
Ei importe de las cuotas de iuscrípcióo 
que dichos organismos recauden podrá 
ser aplicado por los mismos a los gas
tos que ocasione dicho servicio,

3, Las inscripciones de los miem
bros individuales del Congreso a que se 
refiere e: apartado b) del número 2 dei 
titulo III deberán efectuarse en la Se 
cretaria del Comité organizador (Ma
drid) antes dei expresado día 1.® de 
Febrero de 1923, sansfacieudo la cuo
ta da 50 pesetas en el acto de la ins
cripción,

4, Los títulos de incripción de todos 
los congresistas sarán canjeados por los 
definitivos en Barcelona del 21 al 27 de 
Marzo de 1923. Para tomar parta en 
las labores del Congreso y en cuantos 
actos públicos o privados se relacionen 
con el mismo será necesaria la exhíbi- 
c.ón del título definitivo de congresista.

TITULO VI
Ponencias

Todas las ponencias Irán a cargo del 
Comité organizador, el cual, e> tal efec
to, se dividirá en Secciones,

TITULO VII
Plan del Congreso,

1, El periodo preparatorio (Barcelo
na) comprenderá:

a) Presentación de todas las ponen- 
cías por el Comité organizador,

b) Exboiíclón de la aftaaefón econó
mica de España y la de su relación eco
nómica con América y Filipinhs,

c) Estudio de la cuana Feria Inter
nacional de Muestras,

d) Visita y estudio de las obras y 
proyectos de la Exposición Internacio
nal de Industrias Eléctricas y General 
Española,

e) Las sesionas preparatorias, dis
tribuidas o no en secciones, que se esti
men convenientes para el estudio de las 
ponencias del Congreso, referentes al 
número 1 del titulo II (segundo periodo,)

2. El segundo periodo (Madrid) com
prenderá:

a) La sesión de apertura del Con» 
greso; y

b) Las sesiones necesarias para la 
discusión de la parte del cuestionario 
dei Congreso correspondiente al núme
ro 1 del tltu'o II.

3. El tercer periodo (Sevilla) com
prenderá;

a) Las sesiones necesarias para le 
discusión de Ja parte del cuestionario 
general del Congreso correspondiente 
al número 2 del tituba II,

b) V sta y estudio de las obras y 
proyectos de la Exposición Hispano» 
Americana de Sevilla.

c) Clausura del Congreso.

TITULO VIII
Reglamento ¿interior del Congreso«

1. Ei Comité organizador designará 
la Mesa del periodo preparatorio gene» 
ral de Congreso.

Los debites del segando periodo del 
Congreso serán dirigidos por una Masa 
elegida por los miembros corporativos 
a que se refieren los apartados a) y b) 
del número 1, y el apartado a) del nú
mero 2 dei titulo III; eo la primera se- 
s’ón de dicho segundo período.

Los debates del tercer periodo serán 
dirigidos por una Mesa elegida por lo» 
miembros del Congreso en la primera 
sesión de dicho tercer poriodo, tenien
do todos ea él carácter individual.

Dichas M-^sas Us formarán: Los seño
res M aihtros de Estado y Trabajo, Co
mercio e Industria, en calidad de Pre
sidentes nato»; un Presidenta efectivo, 
tres Vicepresidentes y seis Secretarios, 
quedando a su c»rgo señalar el núme
ro de ses onos a celebrar en Madrid y 
Sevilla ' .

2. Eitará a cargo de los Presidentes 
del Congreso:

Ficar el orden del di i para cada se
sión,

Conceder y retirar la palabra, 
Resumir los debates; y
Someter a la aprobación de ¡s Asam» 

biea las conclusiones o acuerdos que se 
formulen.

3. A los Presidentes les sustituirán, 
oor orden de elección, los Vicepresiden
tes,

4 Loa Secretarios redactarán la» 
acras de las sesiones, leerán los docu- 
meotos de que deba darse cuenta a la 
Asamele» y, caso de vocación, tomarán 
laá notas oportunas y darán cuenca del 
resultado de las mismas,

5. La intervención de los señores 
asambleístas en la discusión, previa la 
lectura de las conclusiones de cada po
nencia y de los votos particu ares, ai 
los hubiere, podrá ser oral y escrita.

6. Las enmiendas a las conclusio
nes de las ponencias referentes al cues* 
tíonarío dei segundo periodo del Con
greso, deberán ser presentadas en la 
Secretaria del Comité organizador en 
Barcelona antes del 27 de Marzo.

7, En la discusión úe cada tema po
drán pronunciarse o leerse dos discursos 
en pro y nos en contra así como una 
rectificación por cada discurso. Ninguno 
de éstus durará más de quince minutos, 
ni de cinco la rectificación.

En el segundo periodo los votos serán 
corporativos, correspodiendo uno a ca
da entidad representada y los acuerdos 
que, requieran votación, neceaiíarán 
¡as tres cuartas partes de sufragios, 
consignándose, en caso contrario, la» 
diversas proposiciones con el número 
de votos obtenidos por cada una do 
ellas ।

M.C.D. 2022



En el tercer periodo *odo8 los votos 
serán ind viduales, requeriéndose en las 
votaciones para tomar acuerdos las mis
mas condiciones consignadas en el pá
rrafo anterior, cons goándose asimismo 
en caso contrario, las diversas tendee 
cías votadas, con el resultado de su vo
tación,

8. Lo que haya de ser objeto de la 
sesión de apertura y de clausura del 
Congreso se determinará por el Comité 
organizador.

9, Las sesiones serán públicas, ex
cepto ¡as preparatorias del primer pe 
riodo,

10, Todos los casos que puedan ocu 
rrir que no hayan sido previstos en este 
Reglamento serán resueltos por el Comi
té organizador y por las Mesas, una vez 
las mismas hayan sido designadas,

TITDLO IX
Comité organizador

1, El Comité organizador del Pri
mer Congreso Nacional del Comercio 
Español en Ultramar queda constituido 
en la s guien e forma:

Presidente:
El Presidente del Instituto de Comer» 

Ció e Industria,
Vocales:
Señor Subsecretario ds Trabajo, Co 

mercio e Industria.
Señores Alcaldes Presidentes de los 

Ayuntamientos de Madrid, Barcelona y 
Sevilla,

Señores Comisarios de las Exposicio
nes de Barcelona y Sevilla,

D, Baldomcro Argente del Castillo.
D, José Beitran y Musito,
D, Carlos Cañal Migolla,
D. Juan Armada Losada, Marqués de 

Flgueroar
D. José Francos Rodríguez,
D. Leopoldo Matos y Massieu,
D. Juan Ventosa Calvell,
D. Rafael Aliamira Crevea,
D, Augusto de Cáivtz Cañero,
D. Javier Gil Becerríl,
D. José María da Hoyos y Vinent, 

Marqués de Hoyos,
D. Mí-.r ano Martin Fernández.
D. Gabr¡ei Maura y Gamazo, Conde 

de la Morbera.
D, Basilio Paraíso y L-ssíis.
D, Ramón Auñon y Villalón, Marques 

üe Puares.
D. Rodolfo G. Posada y Víesca,
D, Carlos Prast y Rodríguez del 

Llano,
D, Joté Miguel Sotomayor.
D, Vic or del Valle y Martínez.
D, Beuigno de la Vega Inclán y Fia- 

quer, Marqués de la Vega Indán,
D, José Jorro M randa, Conde de Al 

tea,
D. Augusto Barcia Trelles,
D- Francisco Bastos Ansart,
D. José Barreras y Massó,
D, Salvador Canals y Vnaró,
D, Fernando B*rón y Martínez de 

Agudó, Conde de Oolomhí,
D. Juan Antonio Gamazo y Abarca, 

Conde de Gamazo,
D, José Gascón y Marín, •
D, Manuol Hoyuela Gómez.
D, Juan Manuel Pedregal y Sánchez 

Caivo,
D, Daniel Riu y Periquet, 
D, Alfonso Sala.
D, José Armenterasy Vintró, 
D. Bicarao Beltrán y Rózpide, 
D. Joaquín Cavot y Rovira. 
D. Ernesto B, Calbó, 
D, Hilario Crespo.
D. Eatanislao D'Angele y Muñoz, 
D. Pearo Forn .ndez Palacios, 
D. Antonio Freixas.
D, D.ego Gómez de Quintana, 
D, Francisco Granduiontagne, 
D, José Groilo Chiarrí.
D. Pedro G. Maristañy, Conde de L*- 

Vexu,
D. Juan de Linares,
D. Juan Moiano y Moreno, 
D. Luis Meliui y UdbarrL 
D, M«x¡mino Montes Ruidiaz, 
D. Amonio Mora, 
D. Juan M. Morsno, 
D. Adolfo Novarrete y de Alcázar.

Gregorio Prados Urquijo, 
H, Domingo Sert,

Nicolás M, de UrgoMf y

D. Marino Viada y .Lluch, 
Secretario general;
D Rafael Vehils y Grau, 
Asesores técnicos:
D Joaquín Aguilera,
D Bartolomé Amengual y Andrés, 
D. Manuel Andujsr.
D, Fernando Baroeió,
D. Francisco Berní Carrasco,
D. Jot,é María González, 
D Julio de Lazúrteguí, 
D. Lata O anaga Pujana, 
D. Víctor Paret.
D, José Torroba Sacristán; y
D, Jo-é Valenzuela de la Rosa,
2. El Comito organizador designará 

de b u seno una Comisión ej-teutiva en 
Madrid y dos Subcomités en Barcelona 
y Sevilla,

TITULO X
Oficinas del comité organizador,

1 , El Comité organizador y su Se
cretaria general quadan establecidos 
en el Ministerio de Trabajo, Comercio 
e Industria,

2 .® Durante el periodo primero o 
preparatorio del Congreso, celebrado- 
ro en Barcelona del 21 al 27 de Marzo, 
y durante el tercero, ceiebrader j  en Se
villa del 10 al 16 de Abril, la Secreta
rla del Gomiié organizador tendrá a 
díspoHicióu de los señores asambleístas 
y la Prensa, en las oñeinas de la Casa 
de América, de Barcelona, y del Comí- 
é de la Exposición de Sevilla, cuantos 

elementos de estudio e información 
sean necesarios para facilitar a unos y 
otra su cometido,

TITULO XI
Labor complementaria del Congreso.
El Coumé organizador, ue acuerdo 

con ei Instituto de Comercio e Industria 
del M nisterio de Trabajo, Comercio e 
Industria, quedará encargado de publi
car las Memorias de los trabajos y de 
la ejecución de los acuerdos del Con
greso,

Dd Real orden lo digo a V. E, para 
su conocimiento y el de las entidades 
interesadas y efectos que procedan, 
Dios guarde a V. E. muchos años, Ma 
drid, 28 de Noviembre de 1922,

SANCHEZ GUERRA
Señores Ministros da Eítaio, Guarna 

Cióo, Hacienda, Fomento y Trabajo, 
Comercio e ludas ría.

(Gaceta 3o de Noviembre)

MINISTERIO DELA GOBERNACION

Dirección general de Correos y Telégrafos
Cú b r e o s ,—Cir c u l a r

Para los efectos de contabilidad de 
servicios aéreos, precisa esta Direcíón 
general conocer con todo detalle los días 
en que las expediciones han realizado 
su viaje: a este fin, todas las Adminis
traciones que sean origen o tóimino dy 
aquéllas, certificarán cada di* la salida 
y llegada de los aviones del servicio 
postal, consignando el nombre del pi
loto que lleva a su cargo la correspon
dencia y la marca de matricula de los 
aparatos, con expresión de la hora de 
partida o aterrizaje,

Estas cert-flcacioues, indispensables 
para que puedan aprobarse las cuentas 
mensuales, serán remitidas a es e Cen
tro sin perjuicio de expedir la general, 
que deberá acompañar a dichas cuan» 
cas al finalizar cada mes,

Esta orden comenzará a regir desde 
su publicación eu el Boletín Oficial de 
Correos.

Uaurid, 11 de Noviembre de 1922, 
Ei Director general, R, de Viguri,

(Gaceta 3 de Diciembre)

itiiiwM fajyifiuui.
llum. 2660 

TESORERIA DE HACIENDA
DE BALEARES

Anuitcio. — jn o habiendo satisfecho 
b u s aeocubiertQB que tienen con la

cienda cor Industrial-Multas D. Bm^o - 
lomé Fio! Vaílés, vecino de esta Ciu
dad, queda incurso en el primer grado 
de apremio con arreglo al articulo 50 
de la lastrucción de recaudadores, pu- 
diendo hacerlos efectivos durante el 
plazo de cinco días con arreglo a lo 
prevenido en el articulo 52 de la ex
presada Instrucción,

Palma 6 de Diciembre de 1922, —E 
Tesorero, Diego S. Gadeo,

Núm, 2634
ALCALDIA DE Ca MPANET

Formado el proyecto de presupuesto 
municipal ordinario para el próximo 
año de 1923-24 aprobado por el Ayunta 
miento, prévia censura del Sr, Regidor 
Sindico, estará de manifiesto al publico 
en la Secretaria de este Ayuntamiento 
por espacio de quince días, cón arreglo 
al articulo 146 de la vigente ley muñí 
cipa!, durante cuyo plazo podrán los ve 
clnos presentar contra el mismo, las re 
clamacíones que estimen convenientes.

Campao-R a 28 Noviembre de 1922.— 
El Alcalde, Rafael Buadas,

Núm. 2648
ALCALDIA DE SELVA

Formado el proyecto de presupuesto 
municipal ordinario para el próximo 
«ño de 1923-24 aprobado por el Ayun
tamiento, previa censura del Sr. Regí 
dor Sindico, estará de manifiesto al pu
blico en la Secretaria de este Ayunta
miento por espacio de quince días, con 
arreglo al articulo 146 de la vigente 
ley municipal, duraus-e cuyo plazo po
drán los vecinos presentir contra el 
mismo, las reclamac ones que estimen 
convenientes,

Salva * 26 de Nov-embre de 1922, — 
Ei Alcalde, Antonio Morro.

Núm. 2646
AYUNTAMIENTO DE CALVIA

Formado un presupuesto municipal 
extraordinario para el corriente ejercí 
c;o de 1922-23, aprobado por el Ayun
tamiento previa censura del Sr. Regi
dor Síndico, estera de man tiesto en la 
Secretaria de es e Ayuntam ento por 
espacio de quince días, con arreg o ai 
articulo 146 de la vigente Ley munici
pal, durante cuyo plazo podrán ios va 
cinos presentar contra el mismo las re 
clamaciones quees.imen convenientes,

Oaíviá a 4 de Diciembre de 1922. —El 
Alcalde, Pedro J, Guüelias,

Num, 2658
Habiendo acordado este Ayuntamien

to eo SdSión del día ae ayer proceder a 
la venta en púbiíc» subasta, bajo el 
pliego de condiciones ai efeqto aproba
do, de una finca de su propiedad deno 
minada «Son Secorrell» se hace público 
a tenor de lo dispuesto en 1* lanirucción 
vigente sobre contratación de servicios 
provinciales y municipales, que las re
clamaciones que se produzcan deberán 
presentarse en la Secreiaria da esta 
Ayuntamiento dentro del plazo de quin
ce días, contados desde la inserción de 
este anuncio en el B, O, de la provincia; 
en la inteligencia de que pasado dicho 
plazo, no será admitida ninguna de las 
que se formulen,

Olivia 4 de Diciembre de 1922.—Ei 
Alcaide, Pedro J. Gaflellas.—P, A. del 
A.-—El decretarlo, Pedro J, CañelUs,

AYUNTAMIENTO DE FBLANITX 
Relaciones de los operarios y de las

Cuntida les que han devengado en las 
obras públicas municipales que dicho 
Ayuntamiento verifica por adminis
tración,
Semana de 6 al 11 de Noviembre,— 

Gerónimo Soler 21*00, pesetas Juan Ar
tigues 19*25, Juan Liuli 17*50, Jaime 
Piña 21'00 Domingo Andreu 21*00, 
Burlo.orne Ouver 10*50, An orno Adro 
ver 17‘5J, Juan Masquiu* 16‘6d , Juan 
Masaoi 17*50, Antón.o Uguat 21*00, Na
dal Viceus 16 uO, Jaime Gomiia ^0*00, 
José Aibons 20*00, Antonio Bordcy 
15'00, Au.on o Binimebs 12*00, Anto
nio Vicens ó^Q, Antonio Artigues 15 00

' Fraadsco Baroeió 12’50, Damián NIco- 
■ lau ¡3*50.-»To‘al 311*90 pesetas

Importe la presente nota las figura* 
das trecientas once pesetas noventa 
céntimos,

Felanítx 11 Noviembre de 1922.—El 
Alcalde, N, Bordoy,—El Secretario, 
Mateo Rosselló,

Semama del 13 al 18 del mismo mes. 
—Domingo Andreu 7*00 pesetas, Juan 
Masot 7'00.—Tota! 14 00 pesetas.

Importa la presente nota las figura
das catorce peseras.

Felanítx 18 de Noviembre de 1923, 
—El Alcalde, N, Bordoy.—El Secreta
rlo, Mateo Bo s n o IIó .

Semana del 13 al 18 d»! mismo mes.
-Jerónimo Soler 18 40 pesetas, Juan 

Artigues 5*25, Juan L’ull 12 2ó, J^me 
Piña 18'40, Domingo Andreu 10'50, 
Juan Massot 10*50, Antonio Ugu t 
18’40, Antonio Barceió 7’00, Antonia 
Alrover 17’00, JMme Gomíi* 18'l O, 
Jo^é Aíbons 15*00, Pedro Juan 21*00, 
Antón o Bordoy 13’10, Antonio Binime» 
lía 13 10, Francisco Barcetó 6’85, Amo
nio Vicens 6’85, Antonio Artigues 9 35 
Damián Nlcolaa 10’70,—Total 231’65 
pesetas.

Importa la presente nota las figura
das doscientas treinta y una pesetas se* 
santa y cinco céntimos.

Felanítx 18 Noviembre de 1922,-El 
Alcaide, N. Bordoy,—El Secretario. 
Mateo Rosselló.

Semana de 20 al 25 del mismo m?8, 
—Jaime Pifia 21’00 pesetas Jerónimo 
Soler 21*00, Domingo Andreu 17’50, 
Juan Masot 21*00, Antonio Uguet 21*00, 
Antonio Barceló 3'50, Antonio Adrover 
12*25, Juan Adrover 21'00, Pedro Juan 
4*00, Jaime Gomila 20 00, Antonio 
Bordoy 16 50, Antonio B nímelís 16’50, 
Bartolomé Artigues 10 00, Antonio Vi- 
cens 10’00, Damián Nicolau 11’25,— 
Total 226 50 pesetas,

Importa la presente nota las figura
das doscientas veinte y seis pesetas cin
cuenta céntimos.

Felanítx 25 Noviembre 1922,—El Al
calde, N, Bordoy,—El Secretarlo, Ma
teo Rosselló,

Semana del 27 de Noviembre al 2 da 
D clembre. Gerónimo Soler 21’00 pe
setas, Juime Pifi* 21*00, Dom ngo Án- 
dreu 21'00, Juan Mó s q u  da 21*00, Juan 
Maso 21’00, Antonio Uguet 21*00, Pe
dro Juan 12'00, Jaime Gomila 10’00, 
Antonio Bordoy 18'00, Amon o Bmme- 
lis 18 00, Antonio Vicens 11’00, Anto
nio Artigues 16*50, Francisco Barceló 
13'75, M guel Ganet 15*00, Miguel Vi- 
cens 13’50, Damián Nícoiau 18*50, — 
Total 267*25 pesetas,

Importa la presente relación las figu
radas doscientas sesenta y siete pesetas 
veinte y cinco céntimos.

Felanítx 2 Diciembre 1922.—El Al
calde, N, Bordoy.—El Secretarlo, Ma
teo Rosselló,

Núm, 2659
AUDIENCIA TERRITORIAL 

DK PALMA
Hallándose vacante el cargo de Juez 

Municipal de la villa de B nisaiem por 
defunción de la persona que lo desem
peñaba, se anuncia al público por me
dio del Bo l b t ín  Of io ia l  de la Prov n- 
ci* a fin de que los que aspiren a obte
nerlo puedan presentar sus instancias 
con los comprobantes de las condicio
nes y méritos, en ia Secretoria de go
bierno de esta Audiencia dentro del 
plazo de quince días a contar desda la 
inserción de este anuncio.

Palma 6 de Diciembre de 1922,— 
Jaime Serta, ^Secretario.—V,° B,°— El 
Presidente, LassaU,

Núm. 26^8 
Cédula de notificación 

En el testimonio de actuaciones 
obrantes en los autos sobre declaración 
de quiebra de U Compañía Mercantil 
que giraba en la plaza de B*rc • ona 
bajo la razón social «Q. Pujol e II jo», 
promovidos por D. Antonio Sun ra y 
8*nsó, y en los cu*¡es formaban pane 
D, Eugenio Camó y Sabater, en cun- 
cepto de depositario administra lor le 
loa blenoB de i» quiebra, D. Amoma
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4
Víla y Coll, D. Cristóbal de Domenech 
y VílaBova y D, Jerónimo Pujo y 
Ca&íaüar y D, Luis Pujol y Basóle, en 
concepto de únicos socios gerentes de 
la sociedad «G, Pujol e Hjo».; testi
monio que fué presentado en virtud de 
apelación interpuesta por D. Antonio 
Subirá y admídda en un solo efecto del 
auto que dictó el Juez de primera ins
tancia del Distrito de la Lonja (por re
cusación pendiente del Juez de pr mera 
instancia del Distrito de la Catedral), 
en veintiuno de Mayo de mil novec en
tos siete, en el que se declara, repon éa- 
dose por contrario imperio la providen 
cía de siete de dicho mes, que el arres
to de los quebrados razón social «G. 
Pujol e H-jo» que gira en la Ciudad de 
Barcelona, es una medida de carácter 
provisorio que no les imposíbil t* de 
enejar la casa donde sufren dicho arres
to, podiendo entrar y salir libremente 
para atender a su trabajo y a los nece
sidades de la vida, pero no de la ciu
dad de Barcelona, quedando empero a 
disposición de la au oridad judicial, y 
se manda que a fin de que t^oga efac o 
la modificación de dicho arresto, se li
bre exhorto con los insertos necesarios 
al Juez de primera instancia del Dí^tn 
to de la Barcsloneta de la ciudad de 
B*rcelona.=aLa8aia de justicia de esta 
audiencia por auto de once de Enero 
del corriente año, ha dec arado que 
por haber transcurrido más de dos años 
sin que se promoviera su curso, caducó 
de derecho la instancia y quedó firme 
la resolución apelada, siendo de cargo 
del apelante D. Antonio Subirá y San 
3Ó las costas de la instancia caducada.

Y con el fia que se inserte en el Bo 
LBris Of ic ia l  para que sírva de ao- 
iificación al antedicho D. Antonio Su
birá, libro a presente célula en Palma 
a seis de D.ciembre de mil novecientos 
veintidós.—Guillermo Oarboned, Ofi
cial de Sala,

Núm. 2645
Don Juan Ak'ver y Massons, Secretario 

de Sala de la Audiencia territorial de 
Baleares,
Certifico: Que la Sala de Justicia de 

esta Audiencia ha dictado la sentencia 
cuyo encabezamiento y parte dispositi
va es del tenor siguiente:

En la cuiad de Palma de Mallorca a 
doce de Julio de mil novecientos nueve. 
En los autos juicio verbal sobre acci
dente del trabajo promovido por Cata 
lina Lladó y Perelló, sin profesión, ve
cina de B uisaiem, dirigida por el Le 
irado D. Luis A emsñy y representada 
por el procurador D. Domingo Fons 
contra Barto ornó Valiés Torrees, en 
rebeldía, y D. Antonio Antích y Fe- 
rrer, y por fallecimiento de éste sus 
herederos D. Salvador Antich y Amen- 
gual, propietario, vecino de Binisaiem, 
dirigido y representado respectivamen 
te por el Letrado D, José Socias y el 
procurador D. Bartolomé F oi, y Doña 
Mar-a Francisca, D? María Margarita 
y D.n Catalina Antich y Ferrar y Doña 
María Margar ta y D.» Mana Concep
ción Antich y Amengua!, representados 
por los estrados del Tribunal; autos 
que fueron remitidos en grado de ape- 
ción interpuesta por Catalina Lladó de 
la sentencia que pronunció el Juzgado 
de primera instancia del Partido de In
ca en diez y seis de Marzo de de mil 
novecientos siete por la que se condena 
a D. An on o Antich y Ferrer a que lue
go que e^ía sentencia sea firme pague 
<* Catalina Lladó Perelló las quinientas 
satent* y cinco pesetas ofrecidas y que 
le corresponden por indemnización per
sonal y gasto de sepelio por el acciden
te del trabajo que occsionó la muerte 
ie su marido Barto orné Marti; absol
viendo de la demanda a Bartolomé Va- 
uéa Torreas, s;n hacer especial conde 
nación de costas.«Fallamos que debe
mos confirmar y confirmamos la sen 
tencla apelada, entendiéndose con los 

herederos de D. Antonio Antich y Fe-' 
rrer la condena que a és e impuro; 
imponiendo a la apelante Cacalina L a- 
dó y Perelló las costas de segunda ins
tancia. Para su notificación a Bartolo
mé Vallés y demás interesados en re
beldía, publquese el encabezamiento y 
parte dispositiva de esta sentencia en 
el Bo l k t in  Of ic ia l  de la provincia. 
Raintegrese por el procurador de Don 
Salvador Antich, con arreglo al t mbre 
de la clase duodécima la cant dad del 
papel de oficio invertido en el apunta
miento y demás actuaciones comunes. 
Y asi por esta definitivamente juzgan
do en Sala de justicia de esta Audien
cia, la pronunciamos, mandamos y fir
mamos,«Carlos de la Quintana.«El 
Sr. Magistrado D. Perfecto Mira votó 
en Sala y no pudo firmar «Carlos de 
la Quintana,«Mariano Pascual Espa
ñol.

Y para su inserción en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  en cumplimiento de lo manda
do libro y firmo la presente certifica
ción en Palma a cuatro de Diciembre 
de mil novecientos veintidós,—Juan Al- 
cover,

Núm. 2662
AUDIENCIA PROVINCIAL

DE PALMA
Cédula de citación. — Esta Audiencia 

provincial ha señalado de nuevo el día 
once de Enero próximo a las diez y 
media para la ce ebración del juicio 
oral de la causa sobre hurtos instruida 
contra Antonio Estelrich Caldentey; y 
mandado expedir la presenta para la 
citación del testigo Jaime Bestard Pas
cual, vecino de B nisalem y actualmen
te der ignorado paradero, para que el 
expresado día y hora comparezca ante 
este Tribunal para declarar eu el me
morado juicio.

Y para que sirva de citación en for
ma al expresado Jaime Bestard Pascual 
extiendo y firmo la presente en Palma * 

a Ríete de D'Hembre de mil novecientos 
ve nta y uos. Luis C«nais, Sserelario,

Núm. 2640
El Jefe de Transportes Militares de esta 

pla^a.
Hace saber: Que debiendo adquirir 

para atenciones del referido Estableci
miento durante el mes de Enero pró
ximo venidero las especies de artículos 
que a continuación se expresan, se se
ñala el día 2 del mismo a las 11 de la 
mañana para que las personas que de
seen interesarse en este servicio pue* 
dan presentarse en la Jefatura de 
Transportes de esta Plaza Santa Ana 
núm, 2 sus proposiciones con muestras 
de artículos que deseen vender y que 
han de reunir las condiciones de buena 
calidad requeridos para el suministro y 
en los precios de ellos comprenderse o 
saa obligarse a poner los artículos que 
ofrezcan al pie de los Almacenes del 
expresado Establecimiento,

Mahón l.° de Diciembre de 1922.— 
P, O, Baltasar Bonnin.

Artículos que se citan
Gasolina, Aceita vacum, grasa con- 

sistfnte, botes kiol, aceite brillante, 
cabós de algodón y caibon vegetal,

Núm, 2612
REQUISITORIA

Miralles Miralles José, hijo de José 
y de Apolonia, domiciliado últimamen
te en Montuirí (Baleares); comparece
rá en el término de quince días a con
tar de la fecha de la inserción de este 
edicto en el B. O, de esta provincia, an
te el Comandanta Juez del Regimiento 
de Infameria Inca n.° 62 D. Mateo 
Bosch y Saneó residente eu Inca, pare 
notificarle la resolución recaída eu a[ 
expediente que contra el mismo se íns, 
truye por falta de incorporación a filas-

Inca l.° Diciembre 1922.—E Coman
dante Juez instructor, Mateo Bosch,

DEPOSITARIA DEL AYÜNT.0 DE ALAYOR DEPOSITARIA DEL AYÜNT.0 DE LA PUEBLA DEPOSITARÍA DEL AYÜNT.0 DE LLUCíIMAYOR

CUENTA del primer trimestre de 1922-23 CUENTA del primer trimestre de 1922-23

Primera parte.—Cuenta de Caja Pesetas

Existencia en fin del trimestre anterior, , 232o8 76
Ingresos en el trimestre de esta cuenta, , 8451*16

OARGO, , < , । 31739*92
Data pagos verificados en igual trimestre. 17207 72

Existencia para el trimestre que sigue, , 14532*20
sassssKssss

Primera parte.—Cuenta de Caja Pewtxs

Existencia en fin del trimestre anterior. , 1268/ 53
Ingresos en el trimestre de esta cuenta, , 10036'25

Ca r g o , . , , . 22723*78
Data pagos verificados en igual trimestre. 18554'05

Existencia para el trimestre que sigue. , 4169*73

Segunda parte,—Cuenta por ConceptosSegunda parte.—Cuenta por Conceptos

INGRESOS
Saldo Operaciones

leí trimestre en este 
anterior trimestre

TOTAL 
de las 

opei aciones INGRESOS
Sxldo 

leí trimestre 
anterior_

Operaciones 
en este 

trimestre
TOTAL 
de las 

operaciones

Propios. . < । t » » » Propios. . i e e 8 8 8

Montes, . , . . » » 8 Montes, . . . . 8 8 8

Impuestos. . . . » 1453'03 1453*03 Impuestos, , . • 8 5436*25 643ó *26
Beneficencia , , , » » > Beneficencia, , । • 8 8 8

Instrucción pública , > » . » Instrucción pública, , 8 8 8

Corrección pública , > » » Corrección pública, , 8 » 8

Extraordinarios , , » » 8 Extraordinarios. , . 8 8 8

Resultas. . , . , » 23288*76 23288*76 Resultas, . , . . 12687*53 8 12687*53
Re. para cub. el déficit, • 6998*13 6998 13 Re. para cub. el déficit, 8 4600'00 46u0*00
Reintegros, . . , » ■ 8 Reintegros, , . ♦ 8 8 »

Gt»rgo pesetas, . s 3173H 92 31739 9¿ Cargo pesetas, . 12687 53 10006*25 22723 78

PAGOS
Gastos del Ayunt.0 . s 3332'04 3332 04

PAGOS 
Gastos del Ayunt,® , 8 676'40 676*40

Policía de Segur dad. . s 375'00 375*00 Policía de Seguridad. . 8 8 8

Po icia urbana y rural. » 2498 87 2498 87 Policía urbana y rural. 8 1000'00 1000 co
Instrucción pública, , » 477*50 477 5j Instrucción púbica. . 8 8 8

Beneticiencia . . . s 2346 79 2346 79 Beneficencia, , . , 8 8 8

Obras publicas. . . » 7311*85 7311 85 Obras públicas. . , 8 8 8

Correción publica . . » » 8 Corrección pública, , 8 8 8

Montes. , . . . • 8 8 Montes. . , . . 8 8 8

Cargas. . . . . a 100 00 100'00 Cargas........................... 8 4988'65 4888'66
Ob. de nuevaconstruc. » 409'20 409*20 Ob. de nueva construc. 8 11686*96 11686*95
Imprevistos . . . » 356 47 366 47 Imprevistos. , , . 8 202 05 202 05
Resueltas . . . , . 8 » 8 Resultas , . , , 8 » •

Data pesetas. , e 17207 72 17207'72 Data pesetas. . 18564*06 18554 05

En Alavor a 30 de Junto de 1922.- El Depositario, . En La Puebla a 30 de Junio de 1922.—El Deposita-
Sebastián T'moner. - El Secretar o-Gootador , Martin | río, Gabriel Benna<ar,— El Secretario-Contador, Se

•—£1 Alcalde, Jaime Reynée.Timoner,—V.° B.®—El Alcalde, Juan Pide. basdán Torren»,—V.° B

CUENTA del primer trimestre de 1922-23

Primera parte.—Cuenta de Caja . Pesetas

Existencia en fin del trimestre anterior. . 1399'31
lógrenos en íi trimestre de esta cuenta, , 6526*94

Ca h g o .............................7926'26
Data p^gos verificados en igual trimestre. 4305 88

Existencia para el trimestre que sigue, . 3619*37

Segunda parte,—Cuenta por Conceptos

Saldo Operaciones
INGRESOS del trimestre en este

anterior trimestre
TAOTL 
de las 

uperadoens

En Liucbmayoi a 30 de Junto de 1922.-E Deposi 
tarlo, Juan Tomás, —El Secretario-Contador, Guiller
mo Aulet. —V.° B.°-E1 Alcaldej Monaerr&t.

Pimplos, . j » • 8 8 8

Montes........................... 8 8 8

Impuestos. , . , 8 6625'94 6525*94
Beneficencia , , . 8 8 8

Instrucción pública, , 8 8 3
Corrección pública . 8 8 9

Extraordinarios . . 8 8 8

Resultas . . . . 1399*31 8 1399'31
Re, para cub, el déficit. 8 8 8

Reintegros, . . , 8 8 8

Cargo pesetas . 1399 3i 6526 94 7926 26

PAGOS
Gastos del Ayunt.® , 8 491'02 491'02
Policía de Seguridad , 8 » 8
Policía urbana y rural, 8 3141'03 3141'03
Instrucción pública. , 8 38 00 38*00
Beneficencia , , . 8 8 8

Obras públicas, . , 8 19'00 19*00
Corrección pública . 8 8 8

Montes, , . , . 8 8 8 *

Cargas, .... 8 476*83 476*83
Ob. de nueva construc, 8 8 8

Imprevistos. , , , 8 140*00 140'00
Resultas , . . . 8 8 8

Data pesetas. . 8 4305'88 430o *88

PALMA. - EtiOUlLA-TlFOGRAFWA
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